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POR MEDIO DEL CUAL SE SUSPENDE UN PROCESO
420 40-15

Yopal, ${fechaautosuspensiondn} de ${fechaautosuspensionmc} de ${fechaautosuspensionan}

EL DIRECTOR TÉCNICO DE RENTAS DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE

Actuando conforme a las Competencias Funcionales Delegadas mediante Decreto No. 0181 del 27 junio de 2017, emanado del Despacho del Señor Gobernador de Casanare y,

CONSIDERANDO:

Que mediante expedientes No. XX se dio inicio a los procesos administrativos de cobro coactivo, en contra del  Señor XXX, por concepto de reintegro de saldo a favor de la Gobernación de Casanare, derivado de la liquidación del convenio interadministrativo No. 0314 del 06 de diciembre de 2004 y por reintegro de saldo a favor del Departamento de Casanare, derivado de la liquidación judicial del convenio interadministrativo No. 00756 del 30 de diciembre de 2005.

[bookmark: _GoBack]Que mediante Autos No. XX de fecha XXXX y No. 0XX de fecha XXXX, este despacho libró Mandamientos de pago contra del Señor XXX identificado con Cedula de ciudadanía o Nit No. 800.103.657-3.

Que mediante Resoluciones No. XXX de fecha xxxx, se ordenó el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados o se llegaren a depositar en las cuentas de ahorros, corriente y demás títulos a nombre del Señor xxxxx identificado con Cédula de ciudadanía o Nit No. xxxx.

Que mediante Resolución No. ${numeroresolucionacuerdopago} de fecha ${fecharesolucionacuerdopago}, la Secretaría de Hacienda Departamental, concede una facilidad para el pago de obligaciones tributarias al ${textoterceroacuerdopago} por un valor de ${valortotalacuerdopagot} M/cte. ($${valortotalacuerdopagot}), los cuales deben ser pagados en ${tcuotaacuerdopago} (${ncuotaacuerdopago}) cuotas mensuales.

Que de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 841 del Estatuto Tributario Nacional, se procederá a suspender el proceso hasta cuando se cancele la totalidad de lo acordado; en caso de incumplimiento del acuerdo de pago, deberá reanudarse el procedimiento si las garantías no son suficientes para cubrir la totalidad de la deuda.


En mérito de lo expuesto este Despacho.


DISPONE

PRIMERO: Declarar suspendidos el Proceso Administrativos de Cobro Coactivo No. ${numeroexpedientecobro}, adelantado contra del señor(a) ${propietariovehiculo}.



CÚMPLASE





YONNY SILVA RIVERA
Director técnico de Rentas Departamental
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